
MINISTERIO DE SALUD 

INe 
INSTITUTO

e NACIONAL DE 

OFTALMOLOGIA 

,;;¡, Í'°"'r,'= r.a (2, �- .::»a,tdit,,. l':-t»� (i'JtN>¡tJm • 

<Rgso[ución (J)irectora{ 

Lima, ....... �.9. de ...... ::f.1:'.Ü.!? .......... del 2021

Vistos: Lá Nota Informativa N° 111-2021-OEPE/INO, Nota Informativa Nº 313- .• 
2021/UFGRD-PPR 068/INO; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, ia Ley General de Salud, Ley Nº 26842, establece en los artículos I y II de su Título 
Preliminar· que la salud ·es condición indispensable del desarrollo humano y medio 

damental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, que la protección de la salud 
..-:::z::..-::-:-ré~s'"de interés público y que, por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y 

promoverla; 

Que, mediante la Ley Nº 29664 se creó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD) como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, 
transversal y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a 
peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y 
preparación y atención ante situaciones de desastre mediante el establecimiento de 

gs.xo!W.Dta 
principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión 

l(ff" ' 
11'� del Riesgo de Desastres. Asimismo, a través del Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM se 

'.;;
� 

\ aprobó el Reglamento de la· Ley citada, con el objeto de desarrollar sus componentes, 
: ••• •. 

�
... recesos y procedimientos, así como los roles de las entidades conformantes del 

�.p SINAGERD;
�i.¿; Me� Que, en ese sentido, por intermedio del Decreto Supremo Nº 034-2014-PCM se aprobó el

Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - PLANGERD 2014-2021 y mediante 
, Decreto Supremo Nº 027-2017-SA se aprobó la Política Nacional de Hospitales Seguros 

Frente a los Desastres; 

�.oAAlll!o.,/. Que, con Resolución Directora! Nº 134-2013-INO se creó la Unidad Funcional de Gestión 
/'-"'� ,,..., .... , •• :f��� d�I Riesgo de Desastres del Instituto �acional de Of��lmología � me�ian_te Resolución· »a :\Directora! Nº 120-2019-INO-D se aprobo la conformac,on del Equipo Tecnico encargado

· �� � J/2 de la elaboración y validación de los Planes de Contingencia del Instituto Nacional de
���;';f Oftalmología "Dr. Francisco Contreras Campos";

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se declaró la Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario por la existencia del COVID-19, 
y se dictaron medidas de prevención y control para evitar su propagación, siendo 
prorrogada dicha emergencia a través de los Decretos Supremos Nº 020- 2020-SA, Nº 

027-2020-SA, Nº 031-2020-SA y Nº 031-2020-SA, hasta el 2 de setiembre 2021;

Que, por Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM modificado por Decreto Supremo Nº 051-
2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, 
Nº 116-2020-PCM, Nº 135-2020-PCM, Nº 146-2020-PCM, Nº 156-2020-PCM, Nº 17 4-
2020-PCM, Nº 184-2020-PCM, Nº -201-2020-PCM, Nº 008-2021-PCM, Nº 036-2021-PCM, 
N º 056-2021, Nº 076-2021-PCM, Nº 105-2021-PCM Nº y 123-2021-PCM se declaró el 
Estado de Emergencia Nacional que dispone el aislamiento social obligatorio por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación por el brote del COVID-19; la misma que 
se ha prorrogado hasta el 31 de agosto 2021 por Decreto Supremo Nº 131-2021-PCM;
































































































